
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXW LEGISLATURA
OFICIALfAMAYOR

ANTECEDENTES

ACUERDO

INSTRUCTIVO
AL C. EDUARDO MARúN PERALES AGUILAR.

EN VIRTUD DE LA CONVOCATOR'^ PÚELTCN PARA OCUPAR ELCARGO DE FISCAL GENERAL DE-JUSTICIA óÈi ÈSTNDO DE NUEVOLEON CONTENTDO EN EI NCU¡NOO NO. ZS+ bC FECHA L2 DEOCTUBRE DE 2022 SE HA óiCrNOO -UN'-ECüERDO POR LOSrNrEcRANrEs DEL coMrrÉ os sÈilõcroñ'bÉi-lrsrE'A EsrArALANTTCORNUPCTóru, POR EL 
- 

QUE SE óÈr¡NrqrrrM LASPREVENCIONES A LOS ASPIRANTTò PNNN OCUPIN Et CARGO DEFTSCAL GENERAL DE JUSTICTA OEI ESTADO Oi rrr,ÊVO tEóN, EN LOSeuE sE AD'TERTE ERR'R u orqrsról;,1-ü-inr.e*ocrón DEAtGUNo DE Los ExPEDrENres, eue EN Lo coNDUcENTE DrcE:

uMrco' - Que los integrantes del comité de selecctón en fecha 30 de octubredel año 2022 ,evamos a cabo una reunión d"-rrrb;;; f,u* uruæ* de rearizarla revtsión de ra documentackín contànida eL el ã.i"íørt" de æda asprranterespecto de cada uno de los requisrtos señaladoé 
";-h Base sEG(JNDA del

fri:;í"r!"t;í,:i{r#ir"- zs+ d" la LWw tes¡srituri del H. coigiãià dLt

Con base a lo anterior se emite el siguiente

PRTMERO. - se aduierten ros errores u omßiones en ra ntegración en losexpedientes que se conttenen en er Anexo del presentà rcuerdo.

cuARTo.- Nottrquese el presente Acuerdo a la ofrcnlía Mayor del H.congreso del Estado a: ryråri [eài para efectos de que por su conducto seprevenga a cada uno de los asplrantes señalados ii ål-nrr"rut pRIMER, delpresente Acuerdo a frn de que en un térmiio-;;; d7áin¿t,tã, 
" iiniì1" ønotifrcación de ra prevencrón subsane los errores u omßiones quecorrespondaT COn 

,excepckSn 
de ros que se refreran ar requisr-to der numeral 7de la base SEGUNDA del Acuerdo regrstativo n¿rluà 2s4 de la LWWLegßlatura der H. congreso der Estado de Nuetio i.àar, en razón de roseñalado en er lrncrno dã prur"rte acuerdq así como para efectosde que dicho Acuerdo sea pubtrcado en er periódÌci ònrnt der Estadq entérminos de ro dispuesto poi er anícuro, rc utno piirariae h Ley del sistemaEstatal Anticorupckín para el Estado ãe Nuevo Ë¿i. 

- - ' 

^
, l./ TorreAdnrinistrarivaI il:Ílïï:i,'i:';i
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Por lo anterior, se ordena requerir la documentación al C. EDUARDO
MARTÍN PERALES AGUILAR, para que dentro del término de dos días
hábiles contados a partir de la notificación que contenga el apercibimiento, dé
cumplimiento al mismo y allegue los documentos que a continuación se
describen: BASE PRTMERA. - rv. No haber sido condenado por delito
doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin
embargo, si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de
confianza, peculado, cohecho u ot¡o hecho de corrupción o delito en
general que lastime seriamente la buena fama en el concepto
público, se inhabilitará para el €tgo, cualquiera que haya sido la
pena; VIII. No haber sido condenado por delito doloso, al momento
de su postulación; y BASE SEGUNDA. - 1. Acta de nacimiento.

La documentación antes aludida, se deberá presentar ante la Oficialía de
Partes del H. congreso del Estado de Nuevo León, sito en la parte baja de la
Torre Administrativa de la sede del Poder Legislativo, ubicado en la calle
Matamoros número 555, oriente, esquina con Zaragozat en el centro de la
ciudad de Monterrey, Nuevo León, en la inteligencia que en caso de haber sido
presentada con anterioridad a la notificación del presente proveído, deberá
manifestarlo por escrito ante la Oficialía de Partes antes referida. Lo anterior
de conformidad con lo establecido por los aftículos 37, 46, 65 fracción XV y
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del
Estado de Nuevo León. Así lo acuerda y firma la C. Oficial Mayor del H.
Congreso del Estado de Nuevo León, ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL
MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. NÚBNICA.

Torre Adninistrativa
Matamorc y Zaragoz
Monterrel-, Nuevo Le(
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NNZóN DE NOTIFTCACTóN POR TABTA DE AVISOS

Monterrey, Nuevo León, siendo ras r4:2s horas der día 31_treinta y uno deoctubre del año 2022-dos mil veintidós, el suscrito Lic. Ricardo Flores suárez,Director Jurídico adscrito a ra oficiaría Mayor der H. congreso der Estado; hagoconstar que se pubricó a través de ros Estrados de este recinto Legisrativo quese encuentra ubicado en ra pranta baja de ra Torre Administrativa, eriNStrUCtiVO dC NOtifiCACióN AI C. EDUARDO MARTÍN PERALES AGUILA&
atendiendo er punto tres de ra Base Tercera der Acuerdo No.254.

EL AUTORIZADO POR I.A C. OFICIAL 
rylYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADODE NUEV' LEóN pA¡A R.Aùá['ñ-on¡1qcroñÈö, óË'coruroRMrDAD coNEL ARrÍcuLo 6s _F*occroGð'lñi_v xv oEi'n¡ãLAMENTo 

'ARA 
ELGOBIERNo INTERIoR orr- côIv-cnÉèöoEr ESTADo.

tIC. RICARDO

orrclerfeMAyoR

- DIRECTOR JURÍDICO
CONGRESO DEt ESTADO óÈ

sÚenez
DEL H.
NUEVO tEóN

ATBERTO CANÚ SÁNCNEZ
TESTIGO

Torre Administrativa
Matamoros y Zaraqoz¿
Monterrey, NuevJlei
México C. p.64000
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